
Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C., (BANJÉRCITO) 
Institución de Banca de Desarrollo 

 

El Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada es una Sociedad Nacional de Crédito, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, que presta el servicio público de banca y crédito con sujeción a los 
objetivos y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo, y en especial del Programa Nacional de 
Financiamiento del Desarrollo, para promover y financiar las actividades y sectores que le son encomendados 
en su Ley Orgánica. 

 

Objeto 

BANJÉRCITO tiene por objeto otorgar apoyos financieros a los miembros del Ejército, Fuerza Aérea y 
Armada Mexicanos. 

La Institución, con el fin de procurar el desarrollo y competitividad del sector encomendado en el ejercicio de 
su objeto, está facultada para: 

 Apoyar financieramente a los miembros de las Fuerzas Armadas, para el ejercicio de sus profesiones o 
actividades productivas, no incompatibles con la función militar.  
 

 Actuar como agente financiero de las Empresas y Sociedades con las que opere.  
 

 Administrar los Fondos de Ahorro y de Trabajo de los militares.  
 

 Promover asesoría técnica a favor de las entidades señaladas en los dos puntos anteriores, con el 
objeto de proporcionar el incremento de la productividad. 

 

 Propiciar acciones conjuntas de financiamiento y asistencia con otras instituciones de crédito, fondos de 
fomento, fideicomisos, organizaciones auxiliares de crédito y con los sectores social y privado.  

En el ejercicio de sus atribuciones, BANJÉRCITO ajustará sus programas a las políticas financieras que 
establezca el Gobierno Federal y se coordinará en sus actividades con las entidades que tengan a su cargo la 
elaboración y ejecución de dicha política 

 

Garantía del Gobierno Federal 

El Gobierno responderá, en todo tiempo, de las operaciones concertadas por el Banco Nacional del Ejército, 
Fuerza Aérea y Armada, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, con personas físicas o morales 
nacionales, así como con instituciones del extranjero privadas, gubernamentales o intergubernamentales. 
  


